
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente nO12219/03.-

Ref./ MINISTERIO DE CULTURA y EDUCACiÓN/DIRECCiÓN DE PERSONAL

DOCENTE S/ RENUNCIA DEFINITIVA A PARTIR DEL 11/12/03 PARA ACOGERSE A

LOS BENEFICIOS DE JUBILACiÓN ORDINARIA.- T.1. PARENZA, CARMEN.-

DICTAMEN N°

Señora Ministro de Cultura y Educación:

120/0L!

Venidas las presentes actuaciones a

los efectos de dictaminar respecto al proyecto de decreto de fs. 14, esta Asesoría

Letrada, a los efectos de una mayor prolijidad en la redacción, recomienda:

A) Suprimir en el tercer considerando lo siguiente: "no existen

impedimentos legales para la aceptación de la renuncia" y

B) Agregar como último considerando el subsecuente: "Que no existiendo

impedimentos legales corresponde la aceptación de la renuncia"

Salvado lo señalado no existen otras

observaciones, por ende corresponde la prosecución de los trámites pertinentes.-




